
LEY Nº 9642

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.021, 
sancionada el 16 de marzo del corriente año y promulgada, parcialmente, el 27 de 
abril próximo pasado, mediante la cual se declara al Dorado (Salminus maxilosus) 
Pez de Interés Nacional.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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